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MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 141 

Procedimiento: Ejecutivo  

Demandante: Genaro de Jesús Urrea Aristizábal 

Demandados: María Victoria Tabares Ortega, Armando Ramírez Tabares, 

Eric Ramírez Tabares y Laura Ramírez    

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 019 2022 00213 01 

Procedencia: Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Medellín  

Asunto: Confirma decisión apelada 

 

Medellín, veintitrés (23) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de apelación interpuesto, 

en subsidio del de reposición, por la parte demandante contra el auto 

proferido el 17 de junio de 2022, por medio de la cual se negó el mandamiento 

ejecutivo solicitado. 

 

ANTECEDENTES 

El señor Genaro de Jesús Urrea Aristizábal presentó demanda con pretensión 

ejecutiva de pago de perjuicios compensatorios, intereses moratorios y pago 

de cláusula penal, con ocasión de contrato de promesa de compraventa que 

adujo haber sido incumplido por la parte demandada al no atender una 

obligación de hacer, derivada de dicha negociación, consistente en suscribir 

la escritura pública de compraventa y, seguidamente, registrarla para 

transferir el derecho de dominio.  

 

Afirmó que el contrato prometido no se perfeccionó debido a que el folio del 

inmueble 012-0005518, que sería objeto de la venta, fue bloqueado a razón 

del inicio de un proceso de extinción de dominio contra el propietario. 
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En consecuencia, el demandante solicitó librar mandamiento ejecutivo por la 

suma de $3.630’.000.000 a título de perjuicios compensatorios, más intereses 

moratorios, y que corresponden al precio efectivamente pagado a los 

promitentes vendedores; y $800’000.000 por concepto de clausula penal. 

 

El juzgado de origen, al abordar el estudio del escrito contentivo de la 

demanda, y luego de referirse a los requisitos en general de los títulos 

ejecutivos, consideró que “no hay lugar a acceder a lo pretendido, en tanto 

que la ejecución prevista en el artículo 428 del Código en mención debe estar 

prevalida de un título ejecutivo, lo que no se aprecia en el presente evento...” 

 

Luego de señalar que la posibilidad de ejecutar este tipo de obligaciones tiene 

asidero cuando quien la reclame haya cumplido con sus obligaciones o se 

haya allanado cumplirlas, argumentó:  1) La codemandada Laura Ramírez 

Rojo no suscribió como promitente vendedora la promesa de venta que sirve 

a la solicitud de ejecución; 2) En la promesa de venta se dispuso una 

obligación condicionada de forma indeterminada; 3) No hay prueba de que el 

pago que se describe en el ítem 4.1. del contrato de promesa haya sido 

recibido por el demandado Armando Ramírez Tabares; 4) La parte 

demandante no dio cuenta del cumplimiento o estado de cada una de las 

obligaciones adquiridas por cada parte; 5) “Las partes en el punto 4.3 del 

contrato de promesa acordaron la entrega del inmueble denominado 

apartamento 301 de la Torre Barichara con sus respectivos parqueaderos 

numerados 3-10 y útil 11, ubicados en la carrera 37 B No. 1 Sur –21, sin 

embargo la cláusula se torna abstracta pues no se estipularon los efectos de 

la misma. Únicamente se expresó que el inmueble se entregaría como mera 

tenencia, quedando sometida la realización de la escritura pública a condición, 

pues se indica que se haría una vez se efectuara la escritura pública del 

inmueble Lote Parcela Uno, la cual, como se indicó anteriormente, estaba 

sometido a una condición indeterminada en cuanto dependía de la realización 

de una liquidación de sociedad conyugal y de una sucesión. Adicionalmente, 

no se tiene certeza si efectivamente se realizó la entrega del referido inmueble 

pues ninguno de los documentos que se aportaron con la demanda dan 

cuenta de la entrega. Por lo tanto no se encuentra claro el cumplimiento de 

la obligación que tenía el hoy ejecutante en la mencionada promesa de 

compraventa.”; 6) “En la promesa de compraventa se estipuló el valor de 

$4.124.800.000, no obstante al momento de presentar la demanda la parte 
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ejecutante manifiesta, en el hecho segundo, que el valor del inmueble fue de 

$3.630.000.000”; 7) “el inmueble que fue objeto de compraventa es 

propiedad del señor Héctor Armando Ramírez González quien falleció el día 

10 de marzo de 2018, sin que se aporte con la demanda la sucesión del 

propietario del inmueble. Tampoco se tiene prueba si el día 16 de mayo de 

2019, fecha estipulada para la firma de la escritura pública del bien inmueble 

(numeral quinto escritura de compraventa), las partes, incluyendo al aquí 

demandante, efectivamente acudieron a la notaria 20 del círculo de Medellín 

para firmar la respectiva escritura de compraventa” ; 8) “si bien la parte 

ejecutante manifiesta que existe una imposibilidad para realizar la inscripción 

de la escritura pública del inmueble, dado que sobre la matricula inmobiliaria 

existe una inscripción de embargo por parte de la Fiscalía 65 especializada en 

extinción de dominio, se puede apreciar que la misma se inscribió con 

posterioridad a la fecha acordada para la elaboración de la escritura pública 

(Anotación 20 del folio de matrícula fl. 20 archivo 4), por lo que no se tiene 

certeza sobre los hechos acontecidos en ese transcurso de tiempo, ni se puede 

afirmar con plena certeza que la parte ejecutante efectivamente cumplió con 

cada una de las obligaciones acordadas en la promesa de compraventa.” 

 

LA IMPUGNACIÓN 

Oportunamente el apoderado de la ejecutante interpuso recursos de 

reposición y, en subsidio, apelación, denotando, en síntesis: 1) Que la 

codemandada Laura Ramírez Rojo era menor de edad para la fecha en que 

se otorgó la escritura, y que si bien no se señaló el nombre de aquella en el 

encabezado del escrito de promesa de venta, la misma sí firmó en la última 

página del documento, de ahí que haya sido demandada; 2)  Respecto a que 

la promesa de venta contiene una obligación condicionada de forma 

indeterminada, relacionada con la obligación de los promitentes vendedores 

de liquidar la sociedad conyugal y levantar la sucesión del señor Héctor 

Ramírez González, explicó que esa obligación “no era ni es posible acreditar 

que se hubiese realizado dichos actos… de ahí el incumplimiento que se les 

endilga” a los demandados; 3) Que si bien los recibos de pago allegados con 

la demanda no están suscritos por el codemandado Armando Ramírez 

Tabares, sino por María Victoria Tabares Ortega y Eric Ramírez Tabares, ello 

no resta valor a los pagos, tanto más si se observa que hubo autorización 

verbal de que se hicieran a nombre de la señora María Victoria Tabares 

Ortega; 4) En cuanto al estado de cuenta de las obligaciones explicó: a) los 
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$4.124’800.000 pactados como precio del inmueble corresponden “a un área 

o cabida de 10.312,05 m2”, y a un valor por metro cuadrado de $400.000, 

pero como el área real del bien fue de 9.165,66, el precio final fue 

$3.666’264.000, “de los cuales efectivamente se canceló la suma de 

$3.630’000.000 que coincide con el valor por el cual se demanda toda vez que 

la propia señora MARIA VICTORIA TABARES ORTEGA, solicitó al accionante 

le dejara en reserva el excedente, es decir, la suma de $ 36’264.000”. b) En 

cuanto al vehículo de placa RKX205, afirmó haber transferido el dominio a la 

señora María Victoria Tabares Ortega desde el 30 de noviembre de 2018. 5) 

Que el Apartamento de la Torre Barichara, con sus respectivos parqueaderos 

3 y 10 y el útil 11, ubicados en la Carrera 37 B Número 1 Sur 21, fue 

efectivamente entregado a la señora María Victoria Tabares Ortega, pero 

como la “liquidación de la sociedad conyugal, [y] la sucesión [del señor Héctor 

Ramírez González no] pudieron ser registradas… el demandante no estaba 

obligado a la escrituración de los inmuebles”. 6) Refiere que a los 

demandados se pagó en efectivo la suma de $2.215’000.000, de lo cual, 

refiere, haberse allegado prueba. Que respecto al “excedente, hasta 

completar la suma de $2.685’000.000, la señora MARIA VICTORIA aceptó 

recibir DOS propiedades, que no fueron relacionadas en la promesa, por 

cuanto su entrega se acordó con posterioridad a esta… [u]na propiedad por 

valor de $ 240’000.000, que corresponde al LOCAL DUPLEX PISOS 1 Y 2 del 

EDIFICIO VENTURA MALL PLAZA, de la ciudad de Medellín. FOLIO 001-

663257” y “[o]tra propiedad por valor de $ 230’000.000, que corresponde al 

APARTAMENTO 2306, PARQUEDERO 307 y UN CUARTO ÚTIL, ubicado en el 

Edificio CEIBA DEL NORTE P.H, del municipio de Bello. FOLIO 01N-5394358. 

7) En cuanto a la sucesión del señor Héctor Armando Ramírez González, 

indicó que no se llevó a cabo por los promitentes vendedores debido al 

proceso de extinción de dominio donde se ordenó la suspensión del poder 

dispositivo de los bienes de propiedad del causante. También explicó que la 

parte demandante no compareció a la Notaría el día que debía suscribirse la 

escritura de venta porque “las partes conocieron de antemano que la oficina 

de registro tenía bloqueados varios inmuebles del señor HÉCTOR ARMANDO 

RAIREZ ROJAS… que imposibilitaban a su esposa y herederos llevar a cabo 

actos de disposición de los bienes dejados por el mencionado causante, [por 

lo que] acordaron que, tan pronto liberaran la matrícula 012-0005518, fijarían 

nueva fecha para la elaboración de la escritura pública” 8) Respecto a que la 

inscripción del embargo de extinción de dominio es posterior a la fecha 
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acordada para suscribir la escritura pública de venta expresó que “a pesar que 

ello es así, el folio también estuvo bloqueado en registro, ya que pretendían 

hacerle unas modificaciones al reglamento de propiedad horizontal de la 

Parcelación el LIMONAR” 

 

El juzgado al resolver el recurso horizontal reiteró aspectos relacionados con 

la falta de acreditación de los documentos necesarios para constituir el título 

ejecutivo, en este caso complejo, dada la necesidad de requerirse la afluencia 

de otros elementos documentales adicionales para la estructuración inicial de 

las pretensiones ejecutivas. En consecuencia, negó la reposición y concedió 

la apelación interpuesta en subsidio, y para resolver la misma se 

 

CONSIDERA  

El auto cuestionado, concretado en la negación del mandamiento ejecutivo, 

es susceptible del recurso de apelación de conformidad con el numeral 4 del 

artículo 321 del CGP.  

 

Ahora bien, antes de abordar el estudio de los reparos a la decisión atacada 

y verificar las circunstancias fácticas por las cuales se echaron de menos por 

el a quo los elementos constitutivos de un título ejecutivo, se precisa aludir al 

marco jurídico que interesa al presente asunto, ya que la solicitud de 

ejecución, fundada en el artículo 428 del CGP, se cimienta en el reclamo de 

los perjuicios compensatorios, intereses moratorios y cláusula penal 

vinculados al presunto incumplimiento de un contrato bilateral, pretensiones 

que, desde ahora se advierte, devienen ejecutables siempre que el documento 

que se presente como título ejecutivo reúna los requisitos del artículo 422 

ibídem. 

 

Sobre las características que debe revestir todo título ejecutivo, el contenido 

del artículo 422 del CGP preceptúa que: 

 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
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de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184. (negrita fuera de texto) 

 

De ese modo, es incontestable que el ordenamiento procesal exige que los 

documentos en los cuales se erija la solicitud de ejecución posean las 

características de expresividad, claridad y exigibilidad, de allí que no es 

atendible ningún concepto judicial que pretenda la acreditación de requisitos 

adicionales. Basta con que en el cuerpo del documento consten obligaciones 

de las características propuestas, que además provengan del deudor o de su 

causante.  

 

Dichas condiciones son de tal relevancia que el juez está facultado para 

examinarlas, incluso, oficiosamente. Sobre el punto ha delineado la 

jurisprudencia constitucional de la Sala Civil de la H. Corte Suprema de 

Justicia: “T]odo juzgador, sin hesitación alguna, […] sí está habilitado para 

estudiar, aun oficiosamente, el título que se presenta como soporte del 

pretenso recaudo ejecutivo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al 

analizar, por vía de impugnación, la orden de apremio dictada cuando la misma es 

rebatida, y ello indistintamente del preciso trasfondo del reproche que haya sido 

efectuado e incluso en los eventos en que las connotaciones jurídicas de aquel no 

fueron cuestionadas…”1 

 

La verificación a que viene de aludirse se hace extensiva a todos los 

documentos que se presenten con vocación de ejecución jurisdiccional y 

respecto a las distintas pretensiones ejecutivas que permite la Codificación 

Procesal, entre ellas la atinente a la ejecución de que trata el artículo 428 del 

CGP, disposición que habilita al acreedor para exigir ejecutivamente los 

perjuicios compensatorios derivados de la no ejecución de un hecho.  

 

Sobre el particular deviene importante el siguiente apartado de la sentencia 

de tutela emanada de la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de 

Justicia2:  

 

                                                 
1 Ref. Sentencia STC 9880 de 2022, tomada de STC4808-2017 reiterada en STC4053-2018 y STC720-

2021. 
2 Ref. sentencia STC 3900 de 2022. 
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[C]oncluye la Sala que la viabilidad de la ejecución por perjuicios 

compensatorios de que trata el artículo 428 del Código General del 

Proceso, depende del cumplimiento de los siguientes requisitos:  

 

(i) La existencia de una obligación consistente en: (a) la entrega de 

una especie mueble o de bienes de género distintos de dinero; (b) la 

no ejecución de un hecho; o (c) la ejecución de un determinado hecho.  

 

(ii) El incumplimiento de alguna de esas obligaciones. 

 

(iii) La estimación de los perjuicios ocasionados con tal incumplimiento, 

los cuales pueden versar en el título ejecutivo o, de no haberse pactado 

en el mismo, deberán ser estimados, «bajo juramento», por el 

demandante, «en una cantidad como principal y otra como tasa de 

interés mensual, para que se siga la ejecución por suma líquida de 

dinero». 

 

En ese contexto, la ejecución aludida se tornaría viable para reclamar 

obligaciones relacionadas con un contrato sinalagmático, sobre ello no hay 

duda, pero tal prerrogativa no implica que esa clase de ejecución sea ajena a 

las reglas instituidas para estructurar el título ejecutivo apto para dar curso al 

procedimiento en comento.  

 

Por manera que, si lo pretendido es ejecutar obligaciones con origen en un 

acto jurídico como el aludido, es preciso que éste cumpla con los requisitos 

de existencia y validez que se desprenden de los artículos 1502, 1740 y 1741 

del Código Civil, en esencia, consistentes en: i) la capacidad de los agentes; 

ii) la voluntad o el consentimiento exento de vicios; iii) el objeto licito; iv) la 

causa licita v) la ausencia de lesión enorme; vi) la plenitud de las formalidades 

prescritas por la ley. En tal sentido, una obligación de ese orden sería exigible 

si el acto jurídico en el cual se funda, a su vez, se admite por el ordenamiento 

jurídico como válido para surtir efectos entre los contratantes.  

 

Descendiendo al análisis del asunto que suscitó la apelación, se tiene que la 

parte demandante pretendió principalmente, a partir de las obligaciones 

derivadas de un contrato de promesa de compraventa, donde el actor funge 

como promitente comprador, el pago de los perjuicios compensatorios por la 
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no ejecución de un hecho, concretado en “suscribir la escritura pública de 

compraventa y transferir así el derecho de dominio sobre el inmueble” 

distinguido con folio de matrícula 012-0005518. 

 

De acuerdo a lo expresado, se deduce que el título ejecutivo lo estructura el 

documento que contiene la promesa de celebrar el contrato de compraventa. 

Y, siendo así, corresponde examinar si aquel puede producir efectos para 

exigir las obligaciones que de él hayan podido derivarse, entendidas no solo 

aquellas a las que estaban compelidas las partes, en ejercicio de la voluntad 

expresada en el contrato, sino también las que por virtud del incumplimiento 

estarían habilitadas a reclamar, como lo sería la ejecución que reclama el 

actor. 

 

Se requiere, entonces, examinar el contrato de cara al artículo 1611 del 

Código Civil, norma que con rotunda claridad expresa que “la promesa de 

celebrar contrato no produce obligación alguna, salvo que concurran las 

circunstancias siguientes: 1. Que la promesa conste por escrito; 2. Que el 

contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las leyes declaran 

ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el artículo 1511 <sic 

1502> del Código Civil. 3. Que la promesa contenga un plazo o condición que 

fije la época en que ha de celebrarse el contrato. 4. Que se determine de tal 

suerte el contrato, que para perfeccionarlo solo falte la tradición de la cosa o 

las formalidades legales.” 

 

El cumplimiento de las referidas circunstancias es de inexcusable acatamiento, 

porque si el demandante pretende ejecutar obligaciones a partir de una 

promesa de celebrar contrato, resulta apenas obvio que dicha negociación 

obligue a los contratantes, porque, de lo contrario, se echaría de menos el 

primer requisito para iniciar la presente “acción” ejecutiva, esto es, según se 

citó “(i) La existencia de una obligación consistente en… (c) la 

ejecución de un determinado hecho.” 

 

Para lo que interesa al asunto en examen, es claro los señores María Victoria 

Tabares Ortega, Armando Ramírez Tabares y Eric Ramírez Tabares –

demandados-, mediante documento escrito, prometieron celebrar 

contrato de compraventa de bien inmueble con el señor Genaro de Jesús 

Urrea Aristizábal y éste, a su vez, se obligó a cancelar como precio la suma 
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de $4124’800.000. Igualmente se pactó que en caso de ser inferior el área 

del inmueble descrita en el contrato, esto es 10.312,05 m2, el comprador 

tendría derecho a reducción del precio, a razón de $400.000 el metro 

cuadrado.  

 

En cuanto a las condiciones señaladas en los artículos 1502, 1740 y 1741 del 

Código Civil, se observa que, por lo menos para la presente ejecución y de 

forma preliminar, no existen elementos de juicio para cuestionar la capacidad 

de las partes contratantes; el consentimiento exento de vicios y la licitud de 

la causa y del objeto. Empero, salta de bulto la ausencia de un requisito que 

la ley prescribe para el valor del mismo acto, esto es el “plazo o condición que 

fije la época en que ha de celebrarse el contrato”, exigencia que de 

conformidad con el prenotado artículo 1740, en concordancia con el artículo 

1611 ibídem, vicia de nulidad absoluta el acto jurídico que enlazó a las partes.  

 

Nótese lo que al respecto acordaron los contratantes: 

 

“3.4 LOS PROMITENTES VENDEDORES, tanto la cónyuge supérstite señora 

MARIA VICTORIA TABARES, como los herederos ARMANDO Y ERIC RAMÍREZ 

TABARES, se comprometen una vez se tramite la liquidación de la sociedad 

conyugal y de la sucesión del señor HÉCTOR RAMÍRZ GONZALEZ, a suscribir 

inmediatamente la correspondiente escritura y así completar la tradición del 

inmueble objeto de esta compraventa. 

(…) 

QUINTA: El otorgamiento de la escritura pública por medio de la cual se 

perfeccione el contrato de promesa de compraventa que las partes prometen 

celebrar, se hará el día dieciséis (16) de mayo de 2019, a las 3:30 p.m., en 

la Notaría Veinte (20) del Círculo de Medellín. No obstante, las partes de 

mutuo acuerdo podrán adelantar esta fecha. Es de aclarar que la fecha 

pactada para la firma de las escrituras está condicionada a que se 

lleve a cabo la liquidación de la sociedad conyugal y de la sucesión 

del señor HÉCTOR RAMÍREZ, si para esta fecha es necesario suscribir una 

prorroga mediante un otros sí, dicha prorroga no se entenderá como 

incumplimiento por parte de los PROMITENTES VENDEDORES, siempre y 

cuando a la fecha se demuestre que ya se está tramitando la sucesión.” 

 

Visto lo pactado por las partes, ciertamente le asiste razón al juez de primer 

grado al explicar: 
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 “En el numeral 3.4 de la promesa se dispuso una obligación 

condicionada de forma indeterminada, en tanto se indicó que la 

suscripción de la escritura pública respecto del inmueble prometido, así 

como lo atinente a completar la tradición del inmueble por parte de los 

promitentes vendedores se presentaría cuando se efectuara la 

liquidación de la sociedad conyugal y la sucesión de Héctor Ramírez 

González, lo cual es abstracto e indeterminado en cuanto a los obligados 

para ello y su término. Nótese igualmente que en la cláusula 5 del 

contrato de promesa las partes reiteraron que la firma de la escritura 

pública estaría condicionada a que se llevara a cabo la liquidación de la 

sociedad conyugal y la sucesión de Héctor Ramírez González, aspecto 

que no se acredita como acaecido y que por ello y por su propia 

indefinición impide que se adelante la ejecución perseguida (cfr. Fl. 9 

archivo 4).” 

 

Bajo este panorama, al haberse sometido la época de celebración del contrato 

a una condición indeterminada, se contravino la esencia de la promesa de 

celebrar contrato, que no es otra que servir de estadio temporal mientras se 

perfecciona el acto jurídico al cual apuntan los intereses de los contratantes, 

en este caso la compraventa. Lo anterior porque la iniciación del trámite de 

liquidación de la sociedad conyugal y sucesión del señor Héctor Ramírez 

González, es un hecho que solo dependía de la voluntad de los promitentes 

vendedores, que bien podían disponer a su arbitrio cuando promoverlo, todo 

lo cual se tradujo en la indeterminación de la época en la que debía celebrarse 

el contrato y, de suyo, en la imposibilidad de que éste produzca obligación 

apta de perseguir en un proceso ejecutivo, precisamente por estar viciado de 

nulidad. Al respecto, interesa lo explicado por el Alto Tribunal en sentencia SC 

2468 de 2018: 

 

“Se deduce de lo anterior, que la condición o plazo de que trata la norma 

deben ser, necesariamente, «determinados», y su indeterminación, por 

contrapartida, impide que la promesa surta efectos. 

 

(…) Plazo determinado es el que necesariamente ha de llegar y se 

sabe cuándo, e indeterminado aquel que también ha de suceder, 
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pero no se sabe cuándo, en qué fecha ni época, como el día de la 

muerte de una persona.     

 

(…) Condición determinada es aquella que, sin perder sus caracteres 

de futura e incierta, ofrece la particularidad de que, si llega a 

realizarse, por anticipado se sabe cuándo o en qué época ha de 

suceder. Indeterminada es la condición que se halla estrictamente 

sometida a la incertidumbre, esto es, que no se sabe si sucederá o 

no, ni cuándo. 

 

Si de acuerdo con el ordinal 3º del Art. 89 de la Ley 153, citada, la promesa 

de contrato debe fijar la época precisa en que ha de celebrarse la convención 

prometida, bien se comprende que para cumplir tal requisito no 

puede hacer uso de un plazo o de una condición de carácter 

indeterminado, porque ni el uno ni la otra sirven para señalar esa 

época. La propia naturaleza del plazo y de la condición 

indeterminados los hace inadecuados para fijar la época en que 

debe concretarse el contrato prometido. De consiguiente, siendo el 

requisito de la fijación de la época de la esencia del contrato de 

promesa, esta convención será inválida o carente de eficacia jurídica 

cuando le falte ese requisito bien por no contenerlo en realidad o 

por hallarse él subordinado a un plazo o a una condición 

indeterminados. (Resalta la Sala. CSJ. SC. Jun. 1º de 1965. GJ CXI, CXII-

135).” (negrita y cursiva fuera de texto original) 

 

En definitiva, sin perjuicio de las acciones que les asisten a las partes para 

cuestionar la validez del negocio al que se avinieron, y así reclamar el 

restablecimiento del estado anterior a la celebración del contrato, lo cierto es 

que para la presente ejecución no se aprecia la existencia de un título 

ejecutivo útil para librar la orden de apremio, porque, el allegado para tal 

efecto, luce carente de eficacia jurídica y, en consecuencia, desprovisto de la 

exigibilidad que debe recabar para si el documento presentado para el 

recaudo ejecutivo. 

 

Así, por las razones que vienen de exponerse, acaece inane adentrarse en el 

estudio de las circunstancias relativas al cumplimiento de las obligaciones a la 

que estaba compelido el demandante, así como a la prueba que de ello exigió 

el juez de instancia, aspectos cuestionados por la parte apelante que yacen 

intrascendentes a causa de la pretermisión de la prueba del título ejecutivo. 
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En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicadas, por las 

razones expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia por no aparecer 

causadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

 


